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____________________________________________________________________________

EL BANCO DE BOGOTA

INFORMA:

Que la empresa CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE CI AMBI identificado(a)

con NIT 8170014359 está vinculada al BANCO DE BOGOTA a través de la CUENTA

CORRIENTE No. 605435700 desde el 2 de Mayo de 2023, este producto se encuentra ACTIVO.

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin

responsabilidad del banco, se expide el 23 de Julio de 2025, a solicitud del interesado, con destino

a quien interese.

Atentamente,

_____________________________
OLGA YANIRA OTALORA GUERRERO
Gerencia de soluciones para el cliente
Banco de Bogota
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Recibo No. AA26102351

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A26102351FB28D



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE C I
AMBIENTAL S A S
Nit: 817001435 9
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01485331 
Fecha de matrícula:   2 de junio de 2005
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 171 No. 21 A - 62 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 lucybori@ciambiental.com  
Teléfono comercial 1:               7268982 
Teléfono comercial 2:               3175030960 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Dg 167 No. 12 - 69 Ca 5
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     lucybori@ciambiental.com 
Teléfono para notificación 1:           7268982 
Teléfono para notificación 2:           3175030960 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Escritura Pública No. 0001302 del 15 de agosto de 1997 de Notaría
3  de  Popayán  (Cauca),  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 2 de
junio  de  2005,  con  el  No. 00994302 del Libro IX, se constituyó la
sociedad   de  naturaleza  Comercial  denominada  INGENIERIA  Y  MEDIO
AMBIENTE LTDA INGEAMBIENTE.





REFORMAS ESPECIALES


Por Escritura Pública No. 0000042 del 19 de enero de 1998 de Notaría 3
de  Popayán (Cauca), inscrito en esta Cámara de Comercio el 2 de junio
de  2005,  con  el  No.  00994303  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de  INGENIERIA  Y  MEDIO AMBIENTE LTDA
INGEAMBIENTE  a  CONSULTORES  EN  INGENIERIA  Y  MEDIO  AMBIENTE  C  I
AMBIENTAL LTDA.




Por  Escritura pública No. 0013 de la Notaría 03 de Popayán, del 12 de
enero  de  2005, inscrita el 02 de junio de 2005 bajo el Número 994305
del  Libro  IX,  la Sociedad de la referencia traslado su domicilio de
la ciudad de Popayán, a la ciudad de Bogotá D.C.




Por  acta  No. 36 de junta de socios del 18 de julio de 2011, inscrita
el  23  de  agosto  de  2011  bajo el Número 01505821 del Libro IX, la
Sociedad  de  la  referencia  se  transformó  de  Sociedad  Limitada A
Sociedad  Por  Acciones  Simplificada bajo el nombre de CONSULTORES EN
INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE C I AMBIENTAL S.A.S.




Por  Acta  No. 36 del 18 de julio de 2011 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  23  de  agosto de 2011, con el No.
01505821  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  CONSULTORES  EN  INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE C I AMBIENTAL
LTDA a CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE C I AMBIENTAL S A S.





TÉRMINO DE DURACIÓN
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La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  puede  realizar,  en Colombia y en el exterior cualquier
actividad  lícita,  comercial  0  civil  y  en  especial  el ejercicio
liberal  de la ingeniería, geología y ciencias ambientales, de acuerdo
con   las  siguientes  actividades:  A.  Elaboración  de  estudios  de
consultorio,  diseño,  construcción  e  interventoría  para estudio de
impacto   ambiental,   planes  de  manejo  ambiental,  recuperación  y
rehabilitación   de  áreas  degradadas,  diagnósticos  ambientales  de
alternativas,    evaluaciones    ambientales   estratégicas,   pasivos
ambientales,  planes de desarrollo integral y regional para el manejo,
conservación  y  preservación  de los recursos naturales y las cuencas
hidrográficas,   planes   de  ordenamiento  territorial,  esquemas  de
ordenamiento   territorial,  gestión  integral  de  residuos  sólidos,
purificación  de aguas de suministro, tratamiento de aguas residuales,
acueductos   y   alcantarillado.   Sistemas   de   gestión  ambiental,
auditorías   ambientales,   monitoreo   ambiental,   estudios  básicos
relacionados  con  el medio físico y los recursos naturales tales como
geología,  geomorfología,  climatología,  hidrológica, cobertura y uso
del  suelo,  flora, fauna, ecología y socioeconomía. B. Elaboración de
estudios  de  consultoría,  diseño  construcción  e interventoría para
estabilidad  de taludes, estudios de suelos para edificaciones y obras
de    infraestructura    zonificaciones    geotécnicas,    sismología,
estabilidad  del  subsuelo,  microzonificación sísmica de ciudades. C.
Elaboración  de  estudios de consultoría e interventoría a relacionado
con  la  evaluación  de amenazas naturales y antrópicas, evaluación de
la   vulnerabilidad   física,   social,  económica  y  administrativa,
evaluaciones   de   riesgo,  medidas  estrategias  para  mitigación  y
prevención  de  desastres,  inclusión de las amenazas y los riesgos en
la   planificación   del  desarrollo  y  el  ordenamiento  territorial
municipal   regional   y  nacional.  D.  Elaboración  de  estudios  de
consultaría,   diseño,  construcción  e  interventoría  de  planes  de
desarrollo  minero,  ambiental,  recuperación  de áreas degradadas por
minería,  explotación  de  minerales, inclusión de la actividad minera
dentro  de planes y esquemas de ordenamiento territorial, monitoreo de
vibraciones  generadas  por  voladuras  y  maquinaria  pesada  a cielo
abierto  y  subterráneo,  pasivos  ambientales de la actividad minera,
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evaluaciones  ambientales  estratégicas  en minería. E. Elaboración de
estudios  de  consultoría,  diseño,  construcción  e  interventoría en
trabajos  de topografía, cartografía digital, fotogrametría, catastral
y   sistemas   de  información  geográfica.  F.  Diseño,  elaboración,
interventoría,  suministro,  instalación y capacitación en sistemas de
información  geográfica  y  software  relacionado con medio ambiente y
saneamiento   básico,   geotécnica,  amenazas  y  riesgos  y  minería,
igualmente   la   representación   de   compañías,  empresas  o  casas
nacionales   o   extranjeras   fabricantes   sistemas  de  información
geográfica  y  software  relacionado  con  los  temas  mencionados. G.
Diseño  e  implementación de programas educativos y de capacitación en
medio  ambiente  y  saneamiento  básico, geotecnia, amenazas y riesgos
naturales,  minería  y sistemas de informacional geográfica. H. Diseño
y  construcción  de  obras  de  ingeniería  en  general. I. Exportar e
importar   productos,   software,  equipos,  maquinaria,  repuestos  e
insumos  en  el área ambiental, geotécnica, civil, minera y geofísica.
J.  Invertir  acciones,  cuotas,  partes de interés, bonos o cedulas y
demás  títulos valores en Sociedades industriales, comerciales y otros
similares  cuyas  cuotas  de  capital  se  coticen  o  no  en bolsa de
valores.  En  desarrollo  de  su  objeto  la Sociedad podrá por cuenta
propia,  en  nombre  de terceros 0 en participación con ellos comprar,
vender,  adquirir,  arrendar, alquilar, enajenar a cualquier título de
toda  clase  de  bienes  muebles  e  inmuebles,  tomar o dar dinero en
préstamo  a  interés,  gravar  en cualquier forma sus bienes muebles o
inmuebles.  Dar  en  prenda  los  primeros  e  hipotecar los segundos,
girar,  endosar,  adquirir,  aceptar, protestar, pagar o cancelar toda
clase  de  títulos  valores  y aceptarlos en pago. Obtener derechos de
propiedad  sobre  marcas,  dibujos,  insignia, patentes o privilegios.
Cederlos  a  cualquier  título. Promover y formar empresas de la misma
índole   o   de  negocios  directamente  relacionados  con  su  objeto
principal  y  aportar a ellas toda clase de bienes, celebrar contratos
de  asociación  para  la  explotación  de  negocios que constituyen su
objeto  0 que se relacionen directamente con él, adquirir 0 enajenar a
cualquier  título  intereses  0 participaciones o acciones en empresas
de  la  misma  índole o de fines que se relacionen directamente con su
objeto.  Representar  0  agenciar  a  personas  naturales  o jurídicas
dedicadas  a  las  mismas  actividades  o  aquellas  que se relacionen
directamente   con   su   objeto.   K.  Participar  en  todo  tipo  de
licitaciones,  concursos  de méritos tanto públicos como privados y en
general  hacer  en  cualquier  parte,  sea  en  su propio nombre o por
cuenta  de  terceros  o  en  participación  de  ellos  toda  clase  de
operaciones  y  ejecutar  y  celebrar toda clase de actos o contratos,
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bien  sea  civiles,  industriales,  comerciales o financieros que sean
convenientes  o  necesarios  para  el  logro  de  los  fines  que ella
persigue  y  que de manera directa se relacionen con el objeto social.
La  Sociedad  no  podrá constituirse garante de obligaciones ajenas ni
caucionar  con los bienes sociales obligaciones distintas de las suyas
propias,  a  menos  que  así lo autorice la junta de socios para casos
concretos.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 200,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 200,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 200,00
Valor nominal      : $1.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  administración  y  representación  legal  de  la  Sociedad está en
cabeza  del  Representante  Legal, cuyo suplente podrá reemplazarlo en
sus faltas absolutas, temporales o accidentales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Representante  Legal  puede  celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con  la  existencia  y funcionamiento de la Sociedad. El
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Representante  Legal  y  su  suplente, pueden ser personas naturales o
jurídicas,  son  elegidos  por la Asamblea General De Accionistas, por
el   período   que   libremente  determine  la  Asamblea  o  en  forma
indefinida,   si   así   lo  dispone,  y  sin  perjuicio  de  que  los
nombramientos sean revocados libremente en cualquier tiempo.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta No. 36 del 18 de julio de 2011, de Junta de Socios, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2011 con el No. 01505821
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Lucy  Bohorquez Rios      C.C. No. 52047315         
Legal                                                                 


Por  Acta  No.  0000010 del 21 de octubre de 2004, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de junio de 2005 con el No.
00994307 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Fabiola  Bohorquez Rios   C.C. No. 52224642         
Legal Suplente                                                        





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  54  del 9 de mayo de 2025, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 16 de mayo de 2025 con el No.
03256878 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Martha  Esperanza Gomez   C.C.   No.  51564672  T.P.
                  Moreno                    No. 16732-T               
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REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000042 del 19 de enero    00994303  del  2  de  junio  de
de  1998 de la Notaría 3 de Popayán    2005 del Libro IX              
(Cauca)                            
E.  P.  No.  0000008 del 8 de enero    00994304  del  2  de  junio  de
de  2002 de la Notaría 3 de Popayán    2005 del Libro IX              
(Cauca)                            
E.  P.  No. 0000013 del 12 de enero    00994305  del  2  de  junio  de
de  2005 de la Notaría 3 de Popayán    2005 del Libro IX              
(Cauca)                            
E.  P. No. 0001485 del 19 de agosto    01009239  del  1  de septiembre
de  2005 de la Notaría 62 de Bogotá    de 2005 del Libro IX           
D.C.                               
E.   P.   No.  0001713  del  16  de    01014402  del  3  de octubre de
septiembre  de  2005  de la Notaría    2005 del Libro IX              
62 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  90  del 16 de enero de    01269430  del  21  de  enero de
2009  de  la  Notaría  1  de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  90  del 16 de enero de    01269431  del  21  de  enero de
2009  de  la  Notaría  1  de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   02103   del  22  de    01431176  del  24  de noviembre
noviembre  de 2010 de la Notaría 60    de 2010 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 00982 del 9 de junio de    01501934  del  7  de  agosto de
2011  de  la  Notaría  60 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  36  del  18  de julio de    01505821  del  23  de agosto de
2011 de la Junta de Socios             2011 del Libro IX





CERTIFICAS ESPECIALES


Los  actos  certificados  y que fueron inscritos con fecha anterior al
02  de  junio de 2005, fueron inscritos previamente por otra Cámara de
Comercio.  Lo  anterior  de  acuerdo  a  lo establecido por el numeral
1.7.1  de  la  circular  única  de  la Superintendencia de Industria y
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comercio.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     7112
Actividad secundaria Código CIIU:    4290
Otras actividades Código CIIU:       7120





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.709.940.279
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7112
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA



Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 25 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  18  de  mayo  de  2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 
A FAVOR DE ENTIDADES 
PARTICULARES 

CONDICIONES GENERALES

CONDICIÓN PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES
 

1. AMPAROS

AMPARO BÁSICO – RIESGO DE INCUMPLIMIENTO.

Compañía mundial de seguros s.a. Cubre los perjuicios patrimoniales que sufra directamente el 

contratante o receptor de la oferta, quien ostenta la calidad de asegurado de la presente póliza.

Lo anterior con sujeción a los amparos incluidos y descritos en la caratula de la misma y al alcance, 

contenido, cobertura, definiciones, límites y condiciones que a continuación se describen.

Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus 

valores asegurados. El contratante no podrá reclamar o tomar el valor de un amparo para cubrir o 

indemnizar el valor de otros. Estos no son acumulables entre sí.

1.1.	Amparo de seriedad de la oferta - por medio de la garantía de la seriedad de la oferta para la 

adjudicación de una licitación o concurso, la compañía garantiza los perjuicios directos causados 

en el patrimonio del contratante generados como consecuencia del  incumplimiento por parte 

del proponente de las obligaciones establecidas y, especialmente, la de celebrar el contrato  

objeto de la licitación, en los términos que dieron base a la adjudicación.

1.2.	Amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo - este amparo cubre al asegurado 

por los perjuicios directos de carácter patrimonial imputables al contratista, quien figura y tiene 

la calidad de tomador, sufridos con ocasión del uso o apropiación indebida de los dineros o 

bienes entregados por la entidad contratante a título de anticipo, cuyo fin es el de ser invertidos 

para la ejecución del contrato amparado por la presente póliza.
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Póliza de seguro de 
cumplimiento a favor de

Entidades particulares

	 Cuando se trate de bienes, para que pueda hacerse efectivo el amparo, los mismos deben estar 

tasados en dinero y descritos de tal forma en el contrato celebrado.

	 Cuando se trate de dinero, este debe haber sido entregado mediante cheque, consignación 

bancaria, fiducia o transferencia electrónica que soporte el giro del dinero durante la vigencia 

del amparo.

	 El presente amparo no cubre el uso de los dineros entregados por el asegurado como pago 

anticipado.

1.3.	Amparo de devolución de pago anticipado - este amparo cubre al asegurado por los perjuicios 

directos de carácter patrimonial imputables al contratista, quien figura y tiene la calidad de 

tomador, derivados del hecho de no reintegrar al contratante el saldo a cargo del contratista 

resultante de la diferencia que exista entre la suma de dinero entregada a título de pago 

anticipado y el porcentaje de cumplimiento del objeto del contrato, bajo el entendido que este 

último se ejecutó de forma parcial.

	 En caso de resultar procedente la indemnización, la misma se liquidará descontando del valor 

recibido por concepto de pago anticipado el valor de la remuneración o pago del trabajo o del 

servicio objeto de contrato descrito en la póliza, equivalente a la parte ejecutada.

 

	 Cuando se trate de dinero, este debe haber sido entregado mediante cheque, consignación 

bancaria, fiducia o transferencia electrónica que soporte el giro del dinero durante la vigencia 

del amparo.

1.4.	Amparo de cumplimiento del contrato - por medio del amparo de cumplimiento, la compañía 

garantiza los perjuicios directos sufridos por el contratante derivados del incumplimiento 

imputable al contratista de las obligaciones emanadas del contrato garantizado.

1.5.	Amparo de pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales - 

este amparo cubre al asegurado del riesgo derivado del incumplimiento de las obligaciones de 

carácter laboral, descritas en el código sustantivo del trabajo, que están a cargo del contratista 

y sobre las cuales el asegurado pudiera resultar solidariamente responsable.

	 El presente amparo recae exclusivamente sobre personas con las cuales el tomador tiene un 

contrato de trabajo y que desarrollan labores únicamente para la ejecución del contrato objeto 

de la presente póliza.
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	 Su vigencia no excederá los 3 años a partir de la finalización del contrato amparado a través de 

la presente póliza.

1.6.	Amparo de estabilidad y calidad de la obra - por medio del amparo de estabilidad y calidad 

de la obra, se cubren los perjuicios directos generados para el asegurado, con posterioridad a 

la entrega a satisfacción de la obra contratada, como consecuencia  de los deterioros que esta 

sufra durante el término estipulado en la carátula de la póliza, que bajo condiciones normales de 

uso y mantenimiento resulten imputables al contratista, e impidan desarrollar el servicio para el 

cual fue ejecutada.

	 Cuando se trate de edificaciones, la estabilidad se determinará de acuerdo con los planos, 

proyectos, seguridad y firmeza de la estructura. 

1.7.	Amparo de calidad del servicio - este amparo cubre al contratante y a quien figura como 

asegurado en la presente póliza por los perjuicios directos de naturaleza patrimonial imputables 

al contratista, con ocasión del mal servicio prestado por este, conforme las obligaciones y 

especificaciones pactadas en el contrato objeto de la póliza y/o lo que dicten las normas técnicas 

que sean atribuibles al servicio prestado.

1.8.	Amparo de calidad de los elementos - este amparo cubre al contratante y a quien figura 

como asegurado en la presente póliza por los perjuicios directos de naturaleza patrimonial 

imputables al contratista, derivados de la deficiente calidad de los elementos, bienes o equipos 

suministrados por este, en las cantidades y especificaciones técnicas pactadas en el contrato o 

documento amparado por la presente póliza.

	 El presente amparo no está destinado a cubrir la garantía extendida de los elementos, bienes 

o equipos suministrados, opera en exceso de la garantía otorgada por el fabricante en caso de 

tenerla y su vigencia tendrá como límite aquel que se estipule en la caratula de la póliza.

	 Parágrafo: dado el caso que el contratista haya dado recomendaciones o instrucciones de 

uso y el asegurado no las haya implementado o acatado se entenderá que existe un hecho de 

exoneración al tenor del artículo 2357 del código civil.

1.9.	Amparo de calidad y correcto funcionamiento - por medio de la garantía de correcto 

funcionamiento, se cubre al asegurado por el incorrecto funcionamiento de los equipos que 

suministre e instale el contratista, específicamente por la reparación o reemplazo de estos, que 

represente un perjuicio directo para el patrimonio del contratante.
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1.10. Amparo de buen manejo de los materiales y equipos: este amparo cubre al asegurado contra 

los perjuicios directos de esencia patrimonial imputables al contratista con ocasión del mal uso o 

apropiación indebida de los materiales y equipos que se le hayan entregado a título de préstamo 

con la obligación de restituirlos y que únicamente serán usados para la ejecución del contrato 

que se describe en el objeto de la póliza.

	 Se entenderá que existe mal uso o apropiación indebida de los materiales y equipos cuando 

estos no sean reintegrados por parte del contratista al asegurado o que sean reintegrados con 

fallas o averías.

	 Para que la presente cobertura opere, los materiales y equipos entregados al contratista 

deberán estar debidamente inventariados previo al inicio de la ejecución del contrato, mediante 

documento firmado por el asegurado y el contratista, en el cual se relacionen los materiales y 

equipos y el estado de los mismos.

1.11 Otros amparos: Adicionalmente, en la medida en que fueren exigidos por la entidad contratante 

dentro del pliego de licitación, la aseguradora podrá otorgar los amparos requeridos para cubrir 

los demás incumplimientos de obligaciones que la entidad contratante considera deben ser 

amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza del contrato y que se definan en la 

carátula o en los anexos que se expidan a la presente póliza.

2. EXCLUSIONES

El presente seguro no ampara los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones 

pactadas en el contrato garantizado, en los siguientes eventos:

2.1.	La fuerza mayor y/o caso fortuito y/o causa extraña y/o cualquier otra causal legal de 

exoneración de responsabilidad del contratista, independientemente de los hechos o 

circunstancias que contractualmente se califiquen como fuerza mayor y/o caso fortuito 

y/o causa extraña.

	 La fuerza mayor y/o caso fortuito y/o causa extraña no amparados por esta póliza, serán 

aquellos que cumplan con los requisitos establecidos en el régimen legal colombiano

2.2.	El incumplimiento de la obligación de indemnidad pactada en el contrato a cargo del 

tomador/ afianzado por perjuicios o daños causados a terceros (responsabilidad civil 

extracontractual)

2.3.	Las cláusulas penales o multas impuestas al contratista deudor, las cuales serán de su 

cargo exclusivo.
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2.4.	Los perjuicios o daños causados por el contratista a personas distintas del contratante 

asegurado.

2.5.	Los perjuicios derivados del incumplimiento de la obligación de tomar otros seguros, 

prevista en el contrato garantizado.

2.6.	Los perjuicios que se refieran al incumplimiento originado en modificaciones introducidas 

al contrato original, salvo que se obtenga la autorización previa por escrito de la compañía, 

mediante la emisión del correspondiente certificado de modificación.

2.7.	Esta póliza no cubre el lucro cesante en que incurra el asegurado.

2.8.	Los perjuicios diferentes a los directos sufridos por el contratante como consecuencia del 

incumplimiento del contratista, tales como los perjuicios indirectos, morales, inciertos, 

futuros, consecuenciales, subjetivos, etc. .

2.9.	El uso indebido o inadecuado o la falta de mantenimiento preventivo a que este obligado 

el asegurado sobres los bienes u obras relacionadas con el contrato.

2.10. La compañía de seguros no será responsable cuando la reclamación verse sobre hechos 

atribuibles al demerito de uso o el desgaste natural y normal de los bienes u obras 

relacionadas con el contrato, como consecuencia del transcurso del tiempo o del uso 

normal de dichos bienes u obras.

2.11. El incumplimiento del contratista garantizado en el pago de prestaciones laborales 

derivadas de convenciones colectivas, pactos colectivos, contratos sindicales y cualquier 

otra obligación de tipo extralegal pactada entre el trabajador y el contratista garantizado.

2.12. Daños y perjuicios por obligaciones que no aparezcan en el contrato garantizado.

2.13. El incumplimiento de disposiciones legales.

2.14. Para el amparo de calidad y correcto funcionamiento de los equipos no tendrán 

cobertura los hechos derivados del incumplimiento por parte del contratante de las 

recomendaciones o instrucciones de uso efectuadas por el contratista.

2.15. Para el amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo, no serán objeto de 

cobertura las sumas entregadas a título de anticipo en efectivo, las desembolsadas por 

fuera de la vigencia del contrato y/o del amparo otorgado, o aquellas giradas a persona 

diferente del contratista.

2.16. No será objeto de cobertura la amortización de los dineros entregados al contratista a 

título de anticipo o de pago anticipado.
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2.17. Terrorismo nuclear, biológico, químico y radioactivo

2.18. Riesgos/ataques cibernéticos

2.19. Pandemias/epidemias/enfermedades por coronavirus no cubre las pérdidas (múltiples o 

individuales), reclamaciones, daños a personas o bienes, responsabilidad, la interrupción 

de las actividades comerciales, la pérdida de beneficios o cualquier gasto consecuente 

o coste de cualquier naturaleza directa o indirectamente causado por, que surja de, que 

resulte de o en conexión con, o miedo a una epidemia o pandemia (declarada o no como tal 

por las autoridades competentes) o enfermedad infecciosa real o percibida incluido pero 

no limitado a: a) enfermedades por coronavirus (covid-19); b) síndrome respiratorio agudo 

severo coronavirus 2 (sars-cov-2);c) cualquier variación o mutación de lo arriba. También 

excluye cualquier pérdida, reclamación, daño a personas o bienes, responsabilidad, la 

interrupción de las actividades comerciales, la pérdida de beneficios o cualquier gasto 

consecuente o coste de cualquier naturaleza directa o indirectamente causado por, que 

surja de, resultante de o en conexión con cualquier acción llevada a cabo o fracaso a la 

hora de tomar medidas para controlar, prevenir, suprimir dicha epidemia, pandemia o 

enfermedad infecciosa o cualquier variación o mutación de la misma.

CONDICIÓN SEGUNDA

1. SUMA ASEGURADA

La suma asegurada, determinada para cada amparo en la carátula de esta póliza, delimita la 

responsabilidad máxima de la compañía en caso de siniestro.

2. VIGENCIA

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza se hará constar en la carátula o en sus anexos.

La vigencia no podrá ser inferior al plazo de ejecución del contrato garantizado.

3. ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD

En caso de haber sido cumplida parcialmente la obligación cuyo cumplimiento se afianza, la cuantía 

de la indemnización derivada del incumplimiento parcial se liquidará deduciendo, de la suma 

asegurada, la proporción equivalente a la parte cumplida de la obligación.
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CONDICIÓN TERCERA –
DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

Las afirmaciones o las omisiones maliciosas en que haya incurrido el tomador y que hayan inducido 

a la compañía a la concesión del seguro, así como las omisiones y falsedades del contratista, que se 

hayan hecho con la complicidad del tomador o con su consentimiento, produce la nulidad relativa 

del presente contrato.

CONDICIÓN CUARTA – PAGO DE LA PRIMA

La prima deberá ser pagada por el tomador contra entrega de la presente póliza.

CONDICIÓN QUINTA – 
PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA

No se permite hacer cesión o transferencia de la presente póliza sin el consentimiento escrito de la 

compañía. En caso de incumplimiento de esta disposición, el amparo termina automáticamente y la 

compañía solo será responsable por los actos de incumplimiento que hayan ocurrido con anterioridad 

a la fecha de la cesión o transferencia.

CONDICIÓN SEXTA – REVOCACIÓN DEL CONTRATO

La compañía no puede revocar el amparo otorgado mediante la presente póliza, durante el período 

de su vigencia.

CONDICIÓN SÉPTIMA – OBLIGACIONES EN CASO DE 
SINIESTRO

En caso de siniestro el asegurado tiene la obligación de informar a la compañía sobre su ocurrencia 

dentro de los tres días siguientes a la fecha en que le haya conocido o debido conocer. Igualmente se 

obliga, en desarrollo de la obligación de evitar la extensión y propagación del siniestro a suspender 

los pagos al contratista derivados del contrato garantizado hasta tanto defina la responsabilidad 

del mismo. Cuando el asegurado no cumpla con estas obligaciones, la compañía deducirá de la 

indemnización el valor de los perjuicios que tal conducta le haya causado.
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CONDICIÓN OCTAVA – PÉRDIDA DEL DERECHO 
DE LA INDEMNIZACIÓN

El derecho del asegurado a la indemnización se perderá en los siguientes casos:

8.1.	Si las pérdidas o daños han sido causados por el asegurado, por sus representantes legales, 

directores y administradores o con su complicidad.

8.2.	Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa, o apoyada en pruebas falsas.

8.3.	Si al dar noticia del siniestro se omite, maliciosamente, informar acerca de las garantías 

coexistentes.

CONDICIÓN NOVENA – PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida. 

La compañía deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad.

La compañía estará obligada a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha 

en que el asegurado o beneficiario acredite su derecho, aun extrajudicialmente, de acuerdo con 

lo dicho en los párrafos anteriores. Dentro del mismo término, la compañía podrá tomar a su 

cargo el cumplimiento del contrato, caso en el cual sustituirá al contratista en todos sus derechos 

y obligaciones derivados del contrato garantizado. La compañía está en derecho de exigir la 

documentación adicional que sea pertinente para el comprobar la ocurrencia y cuantía del siniestro 

y el asegurado está en la obligación de aportarla.

CONDICIÓN DÉCIMA – REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

Si el asegurado o beneficiario, al momento de descubrirse el incumplimiento o en cualquier momento 

posterior a éste, fuere deudor del contratista por cualquier concepto, la indemnización a cargo de la 

compañía se disminuirá en el monto de dicha deuda, siempre y cuando su compensación sea viable 

de acuerdo con la ley.
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CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA – CESIÓN DEL CONTRATO

Si por el incumplimiento del contratista la compañía resolviera continuar con la ejecución del 

contrato y la entidad contratante estuviese de acuerdo con ello, el contratista acepta desde ahora la 

cesión del contrato a favor de la compañía.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA – SUBROGACIÓN

En virtud del pago de la indemnización, la compañía se subroga, hasta concurrencia de su importe, 

en todos los derechos del asegurado o beneficiario, contra el contratista. El asegurado o beneficiario 

no puede renunciar en ningún momento a sus derechos contra el contratista y si lo hiciera perderá 

el derecho a la indemnización. El contratista se obliga a reembolsar inmediatamente a la compañía 

la suma que ésta llegare a pagar al asegurado, con ocasión de la presente póliza,  sin necesidad de 

requerimientos previos.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA – VIGILANCIA E INSPECCIÓN

La compañía tiene la facultad para vigilar la ejecución del contrato garantizado e intervenir 

directamente para lograr su cumplimiento. El asegurado, en la medida de sus facultades colaborará 

en la vigilancia y en el control de la ejecución del contrato.

La compañía podrá inspeccionar los documentos del asegurado o del contratista que tengan relación 

con el contrato garantizado.

 

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA – COEXISTENCIA 
DE SEGUROS Y OTRAS GARANTÍAS

En caso de existir, al momento de siniestro, otro seguro de cumplimiento o cualquier otra garantía 

diferente con relación al mismo riesgo amparado, el importe de la indemnización a que haya lugar, 

se distribuirá entre los garantes en proporción a las cuantías de sus respectivas garantías.

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA – 
CLAUSULAS INCOMPATIBLES

En caso de incongruencia entre las condiciones generales o particulares de la presente póliza y las del 

contrato afianzado, prevalecerán las primeras. Si la incongruencia se presenta entre las condiciones 

particulares y las condiciones generales, prevalecerán las primeras.
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CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA – NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente contrato deberá 

consignarse por escrito, con excepción de lo dicho la condición séptima para el aviso del siniestro 

y, será prueba suficiente de la misma la constancia de su envío por correo electrónico o certificado, 

dirigido a la última dirección conocida de la parte. También será prueba suficiente de la notificación 

la constancia  recibido con la firma respectiva de la parte destinataria.

CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA – PRESCRIPCIÓN

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del código 

de comercio sobre contrato de seguro.

CONDICIÓN DÉCIMA OCTAVA – COASEGURO

En caso de existir coaseguro al que se refiere el artículo 1095 de código de comercio, el importe de 

la indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los aseguradores en proporción de las cuantías 

de sus respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre las aseguradoras participantes, y sin 

exceder de la suma asegurada bajo el contrato de seguro.

CONDICIÓN DÉCIMA NOVENA – DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato 

se fija como domicilio de las partes la ciudad de	en la república de Colombia.

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.		 EL TOMADOR/ASEGURADO

Firma Autorizada 
Compañía Mundial de Seguros S.A.
Angela Munar 
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ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

NB–100400348

15/08/2025

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE C I AMBIENTA

CALLE 171 NO. 21A–62 817001435

ARTHUR J
GALLAGHER
CORREDORES DE
SEGUROS S

72539078

14/09/2025

1.255.020,00

238.454,00

1.493.474,00

14/09/2025

15/08/2025 31/12/2028

15/08/2025

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

NB–100400348

CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE C I AMBIENTA

CALLE 171 NO. 21A–62 817001435

ARTHUR J
GALLAGHER
CORREDORES DE
SEGUROS S

72539078

14/09/2025

1.255.020,00

238.454,00

1.493.474,0015/08/2025 31/12/2028

(415)7709998434219(8020)00000072539078(3900)000001493474(96)20250914

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990072539078(3900)000001493474(96)20250914
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Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 
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ANEXO DE flmIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES 

VERSIÓN CLAUSULAOO 12-85-2025 -1317-P-85-PPSUS2R080000065-D801 

00: 00 Horas Del 

No.ANEXO 1 

VIGENOA HASTA 
24:00 Horas Del 31/12/2028 

No. CERTIFICADO 72554130 

FECHA Ola ECPWICIÓN 126/08/2025 

OlAS VICiENCIA DEL CDITIFICAOO DESOE 
N/A N/A 

No. RIESGO 

SUC. EXPEDIDORA BOGOTA 

VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA 
N/A N/A 

ÍTOMAOOR 

OIAf.CCIÓN 
A$E.GURA00 

DIRECCIÓN 

CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE C I AMBIENTAL SAS 
CALLE 171 NO. 21A-62 

EDUBAR S.A. 

VIA 40 NO 73 · 290 PISO 9 

EDUBAR S.A. 

NO. DOC. IO[NTIOAO 817 .001. 435-9 

TEÚ.FONO 6013565865 

No. DOC. IDENTIDAD 800. 091. 140-4 

TEl.tFONO 3605148 

BENEFlCIARIO No.OOC. ID�TIOAO 800. 091. 140 ·4 

DIAECC.IÓN VIA 40 NO 73 · 290 PISO 9 TELtFONO 3605148 

( 
OBJETO DE CONTRATO 

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO DE MODIFICACION SE PROCEDE A ACLARAR QUE LA POLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO ENTIDADES ESTATALES 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES 
GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO No.CD-EDU-0914-2025, 
CUYO OBJETO ES 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ESPECIALIZADOS PARA APOYAR A EDUBAR S.A EN LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y 
DISENOS DE LAS OBRAS GEOTECNICAS PARA MITIGAR MOVIMIENTOS EN MASA EN EL SECTOR DE LOMA ROJA Y LA MANGA - BARRANQUILLA DEL COMPONENTE 
DE PLANEACIÓN 
URBANA CONTENIDO EN EL PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 2024- 2027 

l... - _, 

r NOMIIRIE DEL AMPARO VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA SUMA ASEGURADAS VAI.OR PRIMA$ ---- -
CUMPLIMIENTO 00:00 Horas Del 15/08/2025 24:00 Horas Del 30/06/2026 92. 865 .458, 00 0,00 ----
PRESTACIONES SOCIALES 00:00 Horas Del 15/08/2025 

CALIDAD DEL SERVICIO 00:00 Horas Del 15/08/2025 

---
INTERMEDIARIO$ TIPO 

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS S CORREDOR 

DISTRIBUCIÓN COASEGURO 
COMPAÑIA TIPO COASEGURO PÓLIZAÚDIER 

CONVENIO DE PAGO DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago: 26/08/2025 
L_ 

24:00 Horas Del 31/12/2028 

24:00 Horas Del 31/12/2027 

TOTAL ASEGURADO 

� PARTICIPACIÓN 

100,00 

139. 298 .187, 00 

92.865.458,00 

� 

$ 

3 

325.029.103,00 

,-­
PRIMABRUTA 

>--­
DE.SCUENT05 

CEATIF, LIDER 'No PARTIOPACIÓN 

EXTRA PRIMA 

PRIMA NETA 

GASTOSEXP. 
) 

TOTAL A PAGAR 

CONDIOONES GENE.RALr.5 .DE LA PÓLIZA 

1 

$ 

---

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

ES DE OBUCATORIO GJMPLIMIEITTO DtUCENClAR El FORMULARIO DE CONOOMI TO OEL aJENTE, SUMINISTRA.R INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUA.UZACION DE 
DATOS POR LO MENOSANUAlMENTE {QRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCJERA), 

E,j.� CONSULTA lA AUTt:NTICIIW> DIE ESTA POl.lzA INGRESANOO A PIIOOUC'TOS.MUNOIALSIGUII05.COM.CO DIGITA El.CÓDIGO DIE SEGURIIW> QUE EHCUENTIIASEN lA PARTE SUPUIIOR DIE ESTE 
q¡-"' DOCUMENTO Y VII/E lA DCPEIIIIENCIA DIE ESTAR ASEGURADO CON El RESPAU>ODIESIEGUROS MUNDIAL TAA!MN PUEOIES LLAMARA lA LINEA NA00NAI. 01 IOOO 111935 • JZ7 471Z/1l 

Et. TOMADOR V/O AS CURAOO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROP.'ETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 olAS CO AOOS A PARTIR DEL INICIO DE IIIGENOA DE LA l'ÓLllA. 
D ACUEROO CO El. A.RTICUlO 1068 DEI. CÓOICO DE COMERCIO. MOOI ICAOO POR EL ARTICULO BZ OE LA LEY 4S O 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA OE LA PRESIENTE PÓLIZA 
O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO 't DARÁ DERECHO A LA COMPA A 
DE SEGUROS PAR.A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA. 
E.N MI CA.l..lOADCOMO T01;1A.DOR Oé lA l'ÓLIZA I DICAOA EN ESTA CARATULA. MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI OISPOSIClÓN LAS CONDIOONES GENERA1ES DE LA PóUZA 
MA.NIFIESTO ADEMÁS, QUE DURAl'lTE EL PROCESO DE NEGOCIAOÓN, AN'TlCIJ>AOAMENTE ME HAN SIDO EXPUCAllAS POR lA COl',l'AÑIA 't/0 POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQuf l l DICADO. SOBRE lAS EXCLUSIONES 'f ALCANCES 'f CONTENIDOS OE lA COBERTURA. ASI COMO lAS GARANTIAS, EN IIIRT\JO 0E TAL ENTENOIMIENTO, LAS ACEPTO 'f DECIDO TOMARlA 

1
PÓI.JZA OE SEGUROS CON IOA EN DOCUMENTO. 

11 (•=• ""'""""' · C�d;,1 O. s.,,ro, SA.

1 
(

g 
ANGELA MUr-lAR • VICEPRESIDENTE DE PRODUCTO _) 

� 
¡; A CumpUmOi IOi su 1'0i de nu tro pi n t• rcdcl.lndo r pons bl�m nt 

Vfl/l/ Protege •I mt!dlo •mblent• evlt•ndo le lmpresoón de Ht<: d<><Umcmto. 

TOMADOR 

Lineas de Atención al Cliente: 

• Bogotá: 327 4712- 327 4713
• Nacional:018000111 935 j 

HOJANo. 







ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 





P A G A D O

32469290

2026/02/03 32469290

      
TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 25 0 0 0

ICBF

0 25 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 3 610.300 619.800

Pensión 3 2.440.600 2.478.200

Riesgos Laborales 1 827.500 840.200

CCF 1 610.300 619.700

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 8 4.488.700 4.557.900

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS005 Sanitas EPS 800251440-6 280.000 0 0 0 25 4.300 0 284.300 2

EPS017 Famisanar EPS 830003564-7 114.600 0 0 0 25 1.800 0 116.400 1

EPS037 Nueva EPS 900156264-2 215.700 0 0 0 25 3.400 0 219.100 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230201 Proteccion (ING + Proteccion) 800229739-0 1.390.500 0 0 0 0 25 21.400 0 1.411.900 2

230301 Porvenir 800224808-8 592.000 0 0 0 0 25 9.100 0 601.100 1

25-14 Colpensiones 900336004-7 458.100 0 0 0 0 25 7.100 0 465.200 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-7 Seguros Bolivar S.A. 860002503-2 827.500 827.500 25 12.700 840.200 8.275 840.200 4

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

CCF21 Cafam 860013570-3 610.300 25 9.400 619.700 4

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 817001435-9 CI AMBIENTAL SAS CALLE 171 No 21A-62 6017268982 info@ciambiental.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

SUCURSAL B – menos de 200 c PPAL BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

PRINCIPAL

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2026-01 2025-12 E 03/02/2026 2775551 $4.557.900

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

4

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres

C
o

ti
za

n
te

S
u

b
ti

p
o

 E
xt

ra
n

je
ro

C
o

lo
m

. e
xt

er
io

r

E
xo

n
er

ad
o

IN
G

R
E

T

T
D

E

T
A

E

T
D

P

T
A

P

V
S

P

V
S

T

S
L

N

IG
E

L
M

A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
L

C
O

R
R

E
C

C
IÓ

N

Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 1020821228 GARCIA BOHORQUEZ RAFAEL SANTIAGO 1 0 S 230301 3.700.000 592.000 0 0 0 0 EPS005 3.700.000 148.000 14-7 3.700.000 5 257.600 CCF21 3.700.000 148.000 0 0 0 0 0

2 CC 1020838807 GARCIA BOHORQUEZ RICARDO ANDRES 1 0 S 230201 3.300.000 528.000 0 0 0 0 EPS005 3.300.000 132.000 14-7 3.300.000 5 229.700 CCF21 3.300.000 132.000 0 0 0 0 0

3 CC 1044916135 MARRUGO TORRES JUAN CAMILO 1 0 S 230201 4.671.680 747.500 0 0 0 0 EPS037 4.671.680 186.900 14-7 4.671.680 5 325.200 CCF21 4.671.680 186.900 0 0 0 0 0

4 CC 1044916135 MARRUGO TORRES JUAN CAMILO 1 0 S X 230201 718.720 115.000 0 0 0 0 EPS037 718.720 28.800 14-7 718.720 5 0 CCF21 718.720 28.800 0 0 0 0 0

5 CC 24016758 CASTRO PAMPLONA ALICIA DEL CARMEN 1 0 S 25-14 2.863.000 458.100 0 0 0 0 EPS017 2.863.000 114.600 14-7 2.863.000 1 15.000 CCF21 2.863.000 114.600 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 817001435-9 CI AMBIENTAL SAS CALLE 171 No 21A-62 6017268982 info@ciambiental.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

SUCURSAL B – menos de 200 c PPAL BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

PRINCIPAL

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2026-01 2025-12 E 03/02/2026 2775551 $4.557.900

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

4

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



Info@ciambiental.com   601 726 8982            ciambiental.com   Calle 171 # 21A – 62 de Bogotá 

CERTIFICACIÓN DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES  

PERSONA JURIDICA 

Yo, MARTHA ESPERANZA GOMEZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 51.564.672, 

y con Tarjeta Profesional No. 16732-T de la Junta Central de Contadores, en mi condición de Revisor 

Fiscal de CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE CI AMBIENTAL SAS, identificada con 

NIT. 817.001.435-9, luego de examinar los estados financieros de la empresa de acuerdo con las 

normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, certifico que durante los últimos seis (6) 

meses calendario legalmente exigibles, la empresa ha realizado el Pago de los Aportes al Sistema de 

Seguridad Social y Parafiscales exigidos por la Ley y se encuentra al día y paz y salvo por todo 

concepto relacionado con dichos aportes. 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el Artículo 23 

de la Ley 1150 de 2007. 

MARTHA ESPERANZA GOMEZ 
CC 51.564.672 
T.P.16732-T 
REVISORA FISCAL 

Dado en Bogotá D.C. a los seis (06) de febrero de 2026 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público MARTHA ESPERANZA GOMEZ MORENO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 51564672 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 16732-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 17 días del mes de Septiembre de 2025 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:19BDF448812BD323




Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público MARTHA ESPERANZA GOMEZ MORENO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 51564672 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 16732-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 16 días del mes de Diciembre de 2025 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:CAA607B1BABFA1B1




(415)7707277260214(8020)020250080153(3900)00000002804000(96)20250911

(415)7707277260214(8020)020250080153(3900)00000002804000(96)20250911

(415)7707277260214(8020)020250080153(3900)00000002804000(96)20250911

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET TOTAL A PAGAR: 2.804.000

CHEQUE DE GERENCIA A NOMBRE DE

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A NIT:

860.525.148-5

IMPUESTOS VARIOS - PAGOS EN EFECTIVO O CHEQUE DE GERENCIA

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET TOTAL A PAGAR: 2.804.000

CHEQUE DE GERENCIA A NOMBRE DE

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A NIT:

860.525.148-5

IMPUESTOS VARIOS - PAGOS EN EFECTIVO O CHEQUE DE GERENCIA

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET TOTAL A PAGAR: 2.804.000

CHEQUE DE GERENCIA A NOMBRE DE

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A NIT:

860.525.148-5

IMPUESTOS VARIOS - PAGOS EN EFECTIVO O CHEQUE DE GERENCIA

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

BARRANQUILLA CAPITAL DE VIDA CONTRIBUYENTE

GERENCIA DE GESTIÓN DE INGRESOS

RECIBO OFICIAL DE PAGO DE IMPUESTOS VARIOS
Declarante:  	 N  	 817001435  	 CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE CI AMBIENTAL S.A.S. Fecha Emisión: 11/09/2025 No. Recibo Pago

Asociada:  	 EDUBAR S.A - CD-EDU-0914-2025, No. CONTRATO SECOP: CD-EDU-0914-2025 Fecha Vence: 11/09/2025 20250080153
Impuesto:  	 95 - ESTAMPILLA  ITSA Base / Cantidad: 928.654.580

Concepto Descripcion Concepto Tarifa Banco Numero Cuenta Total Concepto

999 INTERESES MORATORIOS 18000 18.000

C95 ESTAMPILLA ITSA 0.3% 2.786.000

Entidades Recaudo: BANCO DE OCCIDENTE

- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

BARRANQUILLA CAPITAL DE VIDA DISTRITO

GERENCIA DE GESTIÓN DE INGRESOS

RECIBO OFICIAL DE PAGO DE IMPUESTOS VARIOS
Declarante:  	 N  	 817001435  	 CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE CI AMBIENTAL S.A.S. Fecha Emisión: 11/09/2025 No. Recibo Pago

Asociada:  	 EDUBAR S.A - CD-EDU-0914-2025, No. CONTRATO SECOP: CD-EDU-0914-2025 Fecha Vence: 11/09/2025 20250080153
Impuesto:  	 95 - ESTAMPILLA  ITSA Base / Cantidad: 928.654.580

Concepto Descripcion Concepto Tarifa Banco Numero Cuenta Total Concepto

999 INTERESES MORATORIOS 18000 18.000

C95 ESTAMPILLA ITSA 0.3% 2.786.000

Entidades Recaudo: BANCO DE OCCIDENTE

- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

BARRANQUILLA CAPITAL DE VIDA BANCO

GERENCIA DE GESTIÓN DE INGRESOS

RECIBO OFICIAL DE PAGO DE IMPUESTOS VARIOS
Declarante:  	 N  	 817001435  	 CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE CI AMBIENTAL S.A.S. Fecha Emisión: 11/09/2025 No. Recibo Pago

Asociada:  	 EDUBAR S.A - CD-EDU-0914-2025, No. CONTRATO SECOP: CD-EDU-0914-2025 Fecha Vence: 11/09/2025 20250080153
Impuesto:  	 95 - ESTAMPILLA  ITSA Base / Cantidad: 928.654.580

Concepto Descripcion Concepto Tarifa Banco Numero Cuenta Total Concepto

999 INTERESES MORATORIOS 18000 18.000

C95 ESTAMPILLA ITSA 0.3% 2.786.000

Entidades Recaudo: BANCO DE OCCIDENTE



Comercio Referencia 1
Fiduciaria La Previsora SA 1699795975

Fecha Referencia 2
11 Sep 2025 16:22:12 NIT

Número de factura Referencia 3
1699795975 8901020181

Descripción del pago Valor del Pago
ESTAMPILLA ITSA $2.804.000

Número de comprobante Costo de la transacción
TR1621162646 $ 0

Producto origen
Corriente - Bancolombia 
 **** 4051

Sucursal Virtual Negocios
Pago PSE

11 Sep 2025 16:22:12

NIT: 817001435

Usuario: LUCY  BOHORQUEZ RIOS

Pago exitoso
CUS 1770122646



 $81,000

 $11,706,000

999

C09

INTERESES MORATORIOS

ESTAMPILLA PROCULTURA

0241-0000-4084

0241-0000-4084

BANCO DAVIVIENDA

BANCO DAVIVIENDA

81000

1.5%

Total Concepto Concepto Descripcion Concepto BancoTarifa

Valor Total a Pagar:

No. Recibo Pago

20250078920
08-09-2025

12-09-2025CD-EDU-0914-2025

Fecha Emision:

Fecha Vence:

817001435N

EDUBAR S.A

CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMDeclarante:

Asociada:

Numero Cuenta

 780,382,000ESTAMPILLA PROCULTURA OTROS111RENT/SERV:

 $11,787,000

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA
SOY BARRANQUILLA BAQ

GERENCIA DE GESTION DE INGRESOS
RECIBO OFICAL DE PAGO DE INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS

C
O

N
T

R
IB

U
Y

E
N

T
E

* Interes de moratorios calculados desde fecha suscripción 15/08/2025 hasta 12/09/2025, sobre una estampilla por valor
de: $11,706,000

Base / Cantidad

 $81,000

 $11,706,000

999

C09

INTERESES MORATORIOS

ESTAMPILLA PROCULTURA

0241-0000-4084

0241-0000-4084

BANCO DAVIVIENDA

BANCO DAVIVIENDA

81000

1.5%

Total Concepto Concepto Descripcion Concepto BancoTarifa

Valor Total a Pagar:

No. Recibo Pago

20250078920
08-09-2025

12-09-2025CD-EDU-0914-2025

Fecha Emision:

Fecha Vence:

817001435N

EDUBAR S.A

CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMDeclarante:

Asociada:

Numero Cuenta

 780,382,000ESTAMPILLA PROCULTURA OTROS111RENT/SERV:

 $11,787,000

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA
SOY BARRANQUILLA BAQ

GERENCIA DE GESTION DE INGRESOS

D
IS

T
R

IT
O

* Interes de moratorios calculados desde fecha suscripción 15/08/2025 hasta 12/09/2025, sobre una estampilla por valor
de: $11,706,000

Base / Cantidad

 $81,000

 $11,706,000

999

C09

INTERESES MORATORIOS

ESTAMPILLA PROCULTURA

0241-0000-4084

0241-0000-4084

BANCO DAVIVIENDA

BANCO DAVIVIENDA

81000

1.5%

Total Concepto Concepto Descripcion Concepto BancoTarifa

Valor Total a Pagar:

No. Recibo Pago

20250078920

08-09-2025

12-09-2025CD-EDU-0914-2025

Fecha Emision:

Fecha Vence:

817001435N

EDUBAR S.A

CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMDeclarante:

Asociada:

Numero Cuenta

 780,382,000ESTAMPILLA PROCULTURA OTROS111RENT/SERV:

 $11,787,000

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA
SOY BARRANQUILLA BAQ

GERENCIA DE GESTION DE INGRESOS

B
A

N
C

O

* Interes de moratorios calculados desde fecha suscripción 15/08/2025 hasta 12/09/2025, sobre una estampilla por valor
de: $11,706,000

Base / Cantidad

NGONZALEZBUsuario 

NGONZALEZBUsuario 

NGONZALEZBUsuario 

(415)7707277260139(8020)020250078920(3900)00000011787000(96)20250912ÍÊIYfhm:!Gp4""R'y4ÊGÂÂÂÂ+nfÂÊÄ49),fÎ

(415)7707277260139(8020)020250078920(3900)00000011787000(96)20250912ÍÊIYfhm:!Gp4""R'y4ÊGÂÂÂÂ+nfÂÊÄ49),fÎ

(415)7707277260139(8020)020250078920(3900)00000011787000(96)20250912ÍÊIYfhm:!Gp4""R'y4ÊGÂÂÂÂ+nfÂÊÄ49),fÎ

CHEQUE DE GERENCIA A NOMBRE DE DISTRITO
ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE

BARRANQUILLA NIT 890.102.018-1

CHEQUE DE GERENCIA A NOMBRE DE DISTRITO
ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE

BARRANQUILLA NIT 890.102.018-1

CHEQUE DE GERENCIA A NOMBRE DE DISTRITO
ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE

BARRANQUILLA NIT 890.102.018-1

VR.202409009.JPC.00.00.01

RECIBO OFICAL DE PAGO DE INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS

RECIBO OFICAL DE PAGO DE INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS



Total pagado S212658550-T103

$11.787.000,00 
ESTAMPILLA PROCULTURA OTROS

El proceso ha finalizado hace menos de
un minuto

Obtén ayuda en
pagoselectronicos@barranquilla.gov.co

Hecho por

Transacción Aprobada

Método de pago

Total pagado Banco

Autorización / CUS Fecha de transacción

Recibo Dirección IP

Código Respuesta

El comprobante será enviado a

lucybori@ciambiental.com

Cuentas débito ahorro y corriente

(PSE)

$11.787.000,00 BANCOLOMBIA

1770152567 2025-09-11

16:33:01

1699798388 186.155.19.125

00

COP

Detalle del pago

Referencia

20250078920

Fecha de solicitud

2025-09-11 16:32:32



Comercio Referencia 1
Municipio de Barranquilla 1699798388

Fecha Referencia 2
11 Sep 2025 16:35:43 NIT

Número de factura Referencia 3
1699798388 8901020181

Descripción del pago Valor del Pago
ESTAMPILLA PROCULTURA OTROS $11.787.000

Número de comprobante Costo de la transacción
TR1633072567 $ 0

Producto origen
Corriente - Bancolombia 
 **** 4051

Sucursal Virtual Negocios
Pago PSE

11 Sep 2025 16:35:43

NIT: 817001435

Usuario: LUCY  BOHORQUEZ RIOS

Pago exitoso
CUS 1770152567



Comprobante Transacción
Razón Social:Alcaldía Distrital de Barranquilla

NIT:890102018-1
Estado:APROBADA
Motivo:00 - Aprobada

Franquicia:Débito a cuentas corrientes y ahorros (PSE)
Fecha y Hora:2025-09-11 16:35:40

Banco:BANCOLOMBIA
Autorización / CUS:1770152567

Recibo:1699798388
Referencia Pago:20250078920

Moneda:COP
Valor Pagado:11787000

Descripción:ESTAMPILLA PROCULTURA OTROS
Cliente:consultores en ingenieria y medio ambiente sas
Email:lucybori@ciambiental.com

IP Cliente:10.10.103.217
Si tiene alguna inquietud contáctenos al teléfono (57)(5)3399124 o vía email
pagoselectronicos@barranquilla.gov.co

mailto:pagoselectronicos@barranquilla.gov.co




bancolombia-horizontal
Pagos PSE

check

El pago fue exitoso

Comercio: Municipio de Barranquilla

Pago desde: NIT: 817001435

Usuario: LUCY BOHORQUEZ RIOS

No. comprobante: TR1458113046

CUS: 1787063046

Fecha y hora: 18 Sep 2025 14:59:10

No. de factura: 1700966238

Descripción pago:
IMPUESTO ESTAMPILLA PRO-DOTACION
(TERCERA EDAD)

Referencia 1: 1700966238

Referencia 2: NIT

Referencia 3: 8901020181

Producto origen: Cuenta corriente **** 4051

Total Pagado: $ 19.719.000 COP

Costo transacción: $ 0 COP

Descargar Comprobante

Salirsign-in



Comprobante Transacción
Razón Social:Alcaldía Distrital de Barranquilla

NIT:890102018-1
Estado:APROBADA
Motivo:00 - Aprobada

Franquicia:Débito a cuentas corrientes y ahorros (PSE)
Fecha y Hora:2025-09-18 14:59:07

Banco:BANCOLOMBIA
Autorización / CUS:1787063046

Recibo:1700966238
Referencia Pago:20250082582

Moneda:COP
Valor Pagado:19719000

Descripción:IMPUESTO ESTAMPILLA PRO-DOTACION (TERCERA
EDAD)

Cliente:CI AMBIENTAL SAS
Email:Lucybori@ciambiental.com

IP Cliente:10.10.103.217
Si tiene alguna inquietud contáctenos al teléfono (57)(5)3399124 o vía email
pagoselectronicos@barranquilla.gov.co

mailto:pagoselectronicos@barranquilla.gov.co


Comercio Referencia 1
Municipio de Barranquilla 1725418715

Fecha Referencia 2
5 Feb 2026 16:51:13 NIT

Número de factura Referencia 3
1725418715 8901020181

Descripción del pago Valor del Pago
IMPUESTO ESTAMPILLA
PROCULTURA

$246.000

Número de comprobante Costo de la transacción
TR1650354292 $ 0

Producto origen
Corriente - Bancolombia  
 **** 4051

Sucursal Virtual Negocios
Pago PSE

5 Feb 2026 16:51:13

NIT: 817001435

Usuario: LUCY  BOHORQUEZ RIOS

Pago exitoso
CUS 40254292



(415)7707277260139(8020)020260025706(3900)00000000246000(96)20260209

(415)7707277260139(8020)020260025706(3900)00000000246000(96)20260209

(415)7707277260139(8020)020260025706(3900)00000000246000(96)20260209

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET TOTAL A PAGAR: 246.000

CHEQUE DE GERENCIA A NOMBRE DE DISTRITO

ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

NIT: 890.102.018-1

IMPUESTOS VARIOS - PAGOS EN EFECTIVO O CHEQUE DE GERENCIA

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET TOTAL A PAGAR: 246.000

CHEQUE DE GERENCIA A NOMBRE DE DISTRITO

ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

NIT: 890.102.018-1

IMPUESTOS VARIOS - PAGOS EN EFECTIVO O CHEQUE DE GERENCIA

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET TOTAL A PAGAR: 246.000

CHEQUE DE GERENCIA A NOMBRE DE DISTRITO

ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

NIT: 890.102.018-1

IMPUESTOS VARIOS - PAGOS EN EFECTIVO O CHEQUE DE GERENCIA

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

BARRANQUILLA CAPITAL DE VIDA CONTRIBUYENTE

GERENCIA DE GESTIÓN DE INGRESOS

RECIBO OFICIAL DE PAGO DE IMPUESTOS VARIOS
Declarante:  	 N  	 817001435  	 CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE CI AMBIENTAL S.A.S. Fecha Emisión: 05/02/2026 No. Recibo Pago

Asociada:  	 EDUBAR S.A - CONTRATO CD-EDU-0914, No. CONTRATO SECOP: CD-EDU-0914 Fecha Vence: 09/02/2026 20260025706
Impuesto:  	 24 - IMPUESTO ESTAMPILLA PROCULTURA Base / Cantidad: 47.135.900

Concepto Descripcion Concepto Tarifa Banco Numero Cuenta Total Concepto

C09 ESTAMPILLA PROCULTURA 0,5% 236.000

999 INTERESES MORATORIOS 10000 10.000

Entidades Recaudo: BANCO DAVIVIENDA

- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

BARRANQUILLA CAPITAL DE VIDA DISTRITO

GERENCIA DE GESTIÓN DE INGRESOS

RECIBO OFICIAL DE PAGO DE IMPUESTOS VARIOS
Declarante:  	 N  	 817001435  	 CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE CI AMBIENTAL S.A.S. Fecha Emisión: 05/02/2026 No. Recibo Pago

Asociada:  	 EDUBAR S.A - CONTRATO CD-EDU-0914, No. CONTRATO SECOP: CD-EDU-0914 Fecha Vence: 09/02/2026 20260025706
Impuesto:  	 24 - IMPUESTO ESTAMPILLA PROCULTURA Base / Cantidad: 47.135.900

Concepto Descripcion Concepto Tarifa Banco Numero Cuenta Total Concepto

C09 ESTAMPILLA PROCULTURA 0,5% 236.000

999 INTERESES MORATORIOS 10000 10.000

Entidades Recaudo: BANCO DAVIVIENDA

- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

BARRANQUILLA CAPITAL DE VIDA BANCO

GERENCIA DE GESTIÓN DE INGRESOS

RECIBO OFICIAL DE PAGO DE IMPUESTOS VARIOS
Declarante:  	 N  	 817001435  	 CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE CI AMBIENTAL S.A.S. Fecha Emisión: 05/02/2026 No. Recibo Pago

Asociada:  	 EDUBAR S.A - CONTRATO CD-EDU-0914, No. CONTRATO SECOP: CD-EDU-0914 Fecha Vence: 09/02/2026 20260025706
Impuesto:  	 24 - IMPUESTO ESTAMPILLA PROCULTURA Base / Cantidad: 47.135.900

Concepto Descripcion Concepto Tarifa Banco Numero Cuenta Total Concepto

C09 ESTAMPILLA PROCULTURA 0,5% 236.000

999 INTERESES MORATORIOS 10000 10.000

Entidades Recaudo: BANCO DAVIVIENDA



Comprobante Transacción
Razón Social:Alcaldía Distrital de Barranquilla

NIT:890102018-1
Estado:APROBADA
Motivo:00 - Aprobada

Franquicia:Débito a cuentas corrientes y ahorros (PSE)
Fecha y Hora:2026-02-05 16:44:09

Banco:BANCOLOMBIA
Autorización / CUS:40230391

Recibo:1725417044
Referencia Pago:20260025688

Moneda:COP
Valor Pagado:148000

Descripción:ESTAMPILLA ITSA
Cliente:CI AMBIENTAL SAS
Email:lucybori@ciambiental.com

IP Cliente:10.10.103.217
Si tiene alguna inquietud contáctenos al teléfono (57)(5)3399124 o vía email
pagoselectronicos@barranquilla.gov.co

5/2/26, 16:45

1/1

mailto:pagoselectronicos@barranquilla.gov.co


Comercio Referencia 1
Fiduciaria La Previsora SA 1725417044

Fecha Referencia 2
5 Feb 2026 16:44:11 NIT

Número de factura Referencia 3
1725417044 8901020181

Descripción del pago Valor del Pago
ESTAMPILLA ITSA $148.000

Número de comprobante Costo de la transacción
TR1643250391 $ 0

Producto origen
Corriente - Bancolombia  
 **** 4051

Sucursal Virtual Negocios
Pago PSE

5 Feb 2026 16:44:11

NIT: 817001435

Usuario: LUCY  BOHORQUEZ RIOS

Pago exitoso
CUS 40230391



Comprobante Transacción
Razón Social:Alcaldía Distrital de Barranquilla

NIT:890102018-1
Estado:APROBADA
Motivo:00 - Aprobada

Franquicia:Débito a cuentas corrientes y ahorros (PSE)
Fecha y Hora:2026-02-06 14:00:29

Banco:BANCOLOMBIA
Autorización / CUS:42702829

Recibo:1725573144
Referencia Pago:20260026723

Moneda:COP
Valor Pagado:1229000

Descripción:IMPUESTO ESTAMPILLA PRO-DOTACION (TERCERA
EDAD)

Cliente:CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE
SAS

Email:lucybori@ciambiental.com
IP Cliente:10.10.103.217

Si tiene alguna inquietud contáctenos al teléfono (57)(5)3399124 o vía email
pagoselectronicos@barranquilla.gov.co

6/2/26, 14:03

1/1

mailto:pagoselectronicos@barranquilla.gov.co


Comercio Referencia 1
Municipio de Barranquilla 1725573144

Fecha Referencia 2
6 Feb 2026 14:00:31 NIT

Número de factura Referencia 3
1725573144 8901020181

Descripción del pago Valor del Pago
IMPUESTO ESTAMPILLA
PRO-DOTACION (TERCERA EDAD)

$1.229.000

Número de comprobante Costo de la transacción
TR1358402829 $ 0

Producto origen
Ahorros - Bancolombia  
 **** 1600

Sucursal Virtual Negocios
Pago PSE

6 Feb 2026 14:00:31

NIT: 817001435

Usuario: LUCY  BOHORQUEZ RIOS

Pago exitoso
CUS 42702829



(415)7707277260177(8020)020260026723(3900)00000001229000(96)20260206

(415)7707277260177(8020)020260026723(3900)00000001229000(96)20260206

(415)7707277260177(8020)020260026723(3900)00000001229000(96)20260206

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET TOTAL A PAGAR: 1.229.000

CHEQUE DE GERENCIA A NOMBRE DE DISTRITO

ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

NIT: 890.102.018-1

IMPUESTOS VARIOS - PAGOS EN EFECTIVO O CHEQUE DE GERENCIA

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET TOTAL A PAGAR: 1.229.000

CHEQUE DE GERENCIA A NOMBRE DE DISTRITO

ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

NIT: 890.102.018-1

IMPUESTOS VARIOS - PAGOS EN EFECTIVO O CHEQUE DE GERENCIA

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET TOTAL A PAGAR: 1.229.000

CHEQUE DE GERENCIA A NOMBRE DE DISTRITO

ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

NIT: 890.102.018-1

IMPUESTOS VARIOS - PAGOS EN EFECTIVO O CHEQUE DE GERENCIA

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

BARRANQUILLA CAPITAL DE VIDA CONTRIBUYENTE

GERENCIA DE GESTIÓN DE INGRESOS

RECIBO OFICIAL DE PAGO DE IMPUESTOS VARIOS
Declarante:  	 N  	 817001435  	 CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE CI AMBIENTAL S.A.S. Fecha Emisión: 06/02/2026 No. Recibo Pago

Asociada:  	 EDUBAR S.A - CONTRATO CE-EDU-0914 , No. CONTRATO SECOP: CONTRATO CE-EDU-0914 Fecha Vence: 06/02/2026 20260026723
Impuesto:  	 28 - IMPUESTO ESTAMPILLA PRO-DOTACION (TERCERA EDAD) Base / Cantidad: 47.135.900

Concepto Descripcion Concepto Tarifa Banco Numero Cuenta Total Concepto

C08 ESTAMPILLA PRO- DOTACION (TERCERA EDAD) 2.5% 1.178.000

999 INTERESES MORATORIOS 51000 51.000

Entidades Recaudo: BANCO DAVIVIENDA

- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

BARRANQUILLA CAPITAL DE VIDA DISTRITO

GERENCIA DE GESTIÓN DE INGRESOS

RECIBO OFICIAL DE PAGO DE IMPUESTOS VARIOS
Declarante:  	 N  	 817001435  	 CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE CI AMBIENTAL S.A.S. Fecha Emisión: 06/02/2026 No. Recibo Pago

Asociada:  	 EDUBAR S.A - CONTRATO CE-EDU-0914 , No. CONTRATO SECOP: CONTRATO CE-EDU-0914 Fecha Vence: 06/02/2026 20260026723
Impuesto:  	 28 - IMPUESTO ESTAMPILLA PRO-DOTACION (TERCERA EDAD) Base / Cantidad: 47.135.900

Concepto Descripcion Concepto Tarifa Banco Numero Cuenta Total Concepto

C08 ESTAMPILLA PRO- DOTACION (TERCERA EDAD) 2.5% 1.178.000

999 INTERESES MORATORIOS 51000 51.000

Entidades Recaudo: BANCO DAVIVIENDA

- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

BARRANQUILLA CAPITAL DE VIDA BANCO

GERENCIA DE GESTIÓN DE INGRESOS

RECIBO OFICIAL DE PAGO DE IMPUESTOS VARIOS
Declarante:  	 N  	 817001435  	 CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE CI AMBIENTAL S.A.S. Fecha Emisión: 06/02/2026 No. Recibo Pago

Asociada:  	 EDUBAR S.A - CONTRATO CE-EDU-0914 , No. CONTRATO SECOP: CONTRATO CE-EDU-0914 Fecha Vence: 06/02/2026 20260026723
Impuesto:  	 28 - IMPUESTO ESTAMPILLA PRO-DOTACION (TERCERA EDAD) Base / Cantidad: 47.135.900

Concepto Descripcion Concepto Tarifa Banco Numero Cuenta Total Concepto

C08 ESTAMPILLA PRO- DOTACION (TERCERA EDAD) 2.5% 1.178.000

999 INTERESES MORATORIOS 51000 51.000

Entidades Recaudo: BANCO DAVIVIENDA



 $2,000

 $471,350

999

C09

INTERESES MORATORIOS

ESTAMPILLA PROCULTURA

0241-0000-4084

0241-0000-4084

BANCO DAVIVIENDA

BANCO DAVIVIENDA

2000

471350

Total Concepto Concepto Descripcion Concepto BancoTarifa

Valor Total a Pagar:

No. Recibo Pago

20260037913
23-02-2026

27-02-2026ADICIÓN 1 AL CONTRATO CD-EDU-0914

Fecha Emision:

Fecha Vence:

817001435N

EDUBAR S.A

CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMDeclarante:

Asociada:

Numero Cuenta

 471,350IMPUESTO ESTAMPILLA PROCULTURA  TESORERIA86RENT/SERV:

 $473,350

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA
SOY BARRANQUILLA BAQ

GERENCIA DE GESTION DE INGRESOS
RECIBO OFICAL DE PAGO DE INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS
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* Interes de moratorios calculados desde fecha suscripción 05/02/2026 hasta 27/02/2026, sobre una estampilla por valor
de: $471,350

Base / Cantidad

 $2,000

 $471,350

999

C09

INTERESES MORATORIOS

ESTAMPILLA PROCULTURA

0241-0000-4084

0241-0000-4084

BANCO DAVIVIENDA

BANCO DAVIVIENDA

2000

471350

Total Concepto Concepto Descripcion Concepto BancoTarifa

Valor Total a Pagar:

No. Recibo Pago

20260037913
23-02-2026

27-02-2026ADICIÓN 1 AL CONTRATO CD-EDU-0914

Fecha Emision:

Fecha Vence:

817001435N

EDUBAR S.A

CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMDeclarante:

Asociada:

Numero Cuenta

 471,350IMPUESTO ESTAMPILLA PROCULTURA  TESORERIA86RENT/SERV:

 $473,350

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA
SOY BARRANQUILLA BAQ

GERENCIA DE GESTION DE INGRESOS

D
IS

T
R
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O

* Interes de moratorios calculados desde fecha suscripción 05/02/2026 hasta 27/02/2026, sobre una estampilla por valor
de: $471,350

Base / Cantidad

 $2,000

 $471,350

999

C09

INTERESES MORATORIOS

ESTAMPILLA PROCULTURA

0241-0000-4084

0241-0000-4084

BANCO DAVIVIENDA

BANCO DAVIVIENDA

2000

471350

Total Concepto Concepto Descripcion Concepto BancoTarifa

Valor Total a Pagar:

No. Recibo Pago

20260037913

23-02-2026

27-02-2026ADICIÓN 1 AL CONTRATO CD-EDU-0914

Fecha Emision:

Fecha Vence:

817001435N

EDUBAR S.A

CONSULTORES EN INGENIERIA Y MEDIO AMDeclarante:

Asociada:

Numero Cuenta

 471,350IMPUESTO ESTAMPILLA PROCULTURA  TESORERIA86RENT/SERV:

 $473,350

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA
SOY BARRANQUILLA BAQ

GERENCIA DE GESTION DE INGRESOS

B
A

N
C

O

* Interes de moratorios calculados desde fecha suscripción 05/02/2026 hasta 27/02/2026, sobre una estampilla por valor
de: $471,350

Base / Cantidad

MSIMANCASUsuario 

MSIMANCASUsuario 

MSIMANCASUsuario 

(415)7707277260139(8020)020260037913(3900)00000000473350(96)20260227ÍÊIYfhm:!Gp4""\#o-ÊGÂÂÂÂÂOARÊÄ4:";EÎ

(415)7707277260139(8020)020260037913(3900)00000000473350(96)20260227ÍÊIYfhm:!Gp4""\#o-ÊGÂÂÂÂÂOARÊÄ4:";EÎ

(415)7707277260139(8020)020260037913(3900)00000000473350(96)20260227ÍÊIYfhm:!Gp4""\#o-ÊGÂÂÂÂÂOARÊÄ4:";EÎ

CHEQUE DE GERENCIA A NOMBRE DE DISTRITO
ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE

BARRANQUILLA NIT 890.102.018-1

CHEQUE DE GERENCIA A NOMBRE DE DISTRITO
ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE

BARRANQUILLA NIT 890.102.018-1

CHEQUE DE GERENCIA A NOMBRE DE DISTRITO
ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE

BARRANQUILLA NIT 890.102.018-1

VR.202409009.JPC.00.00.01

RECIBO OFICAL DE PAGO DE INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS

RECIBO OFICAL DE PAGO DE INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS



Comprobante Transacción
Razón Social:Alcaldía Distrital de Barranquilla

NIT:890102018-1
Estado:APROBADA
Motivo:00 - Aprobada

Franquicia:Débito a cuentas corrientes y ahorros (PSE)
Fecha y Hora:2026-02-23 17:05:13

Banco:BANCO ITAU
Autorización / CUS:84847780

Recibo:1728500571
Referencia Pago:20260037913

Moneda:COP
Valor Pagado:473350

Descripción:IMPUESTO ESTAMPILLA PROCULTURA TESORERIA
Cliente:LUCY BOHORQUEZ
Email:lucybori@ciambiental.com

IP Cliente:10.10.103.217
Si tiene alguna inquietud contáctenos al teléfono (57)(5)3399124 o vía email
pagoselectronicos@barranquilla.gov.co

23/2/26, 17:07

1/1

mailto:pagoselectronicos@barranquilla.gov.co


Total pagado S238580237-T103

$473.350,00 
IMPUESTO ESTAMPILLA PROCULTURA
TESORERIA

El proceso ha finalizado hace 1 minuto

Obtén ayuda en
pagoselectronicos@barranquilla.gov.co

Hecho por

Transacción Aprobada

Método de pago

Total pagado Banco

Autorización / CUS Fecha de transacción

Recibo Dirección IP

Código Respuesta

El comprobante será enviado a
lucybori@ciambiental.com

Cuentas débito ahorro y corriente
(PSE)

$473.350,00 BANCO ITAU

84847780 2026-02-23
17:03:35

1728500571 186.155.18.22

00

COP

Detalle del pago

Referencia
20260037913

Fecha de solicitud
2026-02-23 17:03:19

23/2/26, 17:06 Alcaldia de Barranquilla - Pago Estampilla Contrato Procultura | Webcheckout PlacetoPay

https://checkout.placetopay.com/spa/state/238580237/aeeb8207066fdc75ea2421dc1ed5aeaa 1/1



SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA

Respuesta Pagos Electrónicos

Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

Su número de autorización es: 2227267864

Fecha y hora de la operación: Mon Feb 23 17:05:13
GMT-05:00 2026

Debitado de la cuenta: Cuenta Corriente -
*****8302

Empresa facturadora: Municipio de
Barranquilla

Número de la factura: 1728500571

Valor: $473,350.00

Descripción:
IMPUESTO
ESTAMPILLA
PROCULTURA
TESORERIA

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

Imprimir  Terminar

23/2/26, 17:06 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://banco.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1






